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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CAleRuegA

Por la sociedad Domingo Bravo, S.L., con C.I.F. B-09274424, se ha solicitado a este

Ayuntamiento licencia ambiental para reforma, ampliación y mejora medioambiental del

centro de distribución de combustibles, sito en la Ctra. BU-910 Aranda de Duero - Silos,

pk. 24.00 polígono 29, parcela 961, de Caleruega (Burgos).

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención

Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir periodo de información pública por término

de veinte días desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia

de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-

senten las alegaciones que consideren oportunas, en la Secretaría de este Ayuntamiento,

en horario de oficina.

En Caleruega, a 15 de diciembre de 2010. 

El Alcalde,

José Ignacio Delgado Palacios
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